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SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATAClÓN •u"D#oE
PROCEDIM'ENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.  049  de  2019

EI  Departamento del Quindío, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,

que  adicíonó  el   artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el  ahículo  2.2.1.2.1.5.1   y  sigu¡entes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  invitac¡Ón  publica  a  pahic¡par  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofehas  en  la  oportun¡dad  que  señale  el
cronograma  del  proceso de selección.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO  A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas  y  a  la forma  como  se  desarrollarán  las  obligaciones
se  trata  de  un  contrato  de  "PRESTACION  DE  SERVICIOS"  cuyo  objeto  es:  "PRESTAR  LOS
SERVICIOS  DE  RECOLECCION,  TRANSPORTE Y DISPOSICION  FINAL  DE  LOS  RESIDUOS
SOLIDOS Y LIQUIDOS  PELIGROSOS QUE SE GENEREN  EN  EL LABORATORIO  DE SALUD
PUBLICA     Y     EN     LAS     ACTIVIDADES     DE     IVC     DE     LA     SECRETARIA     DE     SALUD
DEPARTAMENTAL".

lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y SERVICIOS:

CODIGO SEGMENTO FAMIL'A CLASE PRODUCTO

76121502

Serv¡cios  deLimp¡eza,Descontaminación  y

Elim¡nación y tratam¡ento
Recolección  yd¡spos¡ciónde

Reco'ección otransformación o

de desechos eI¡minación de
Tratamiento deResiduos basuras residuos  líqu¡dos

76121901

Servic¡os  deL¡mp¡eza'

EI¡m¡nación y tratam¡ento
Disposición dedesechos

EI¡minación  de
Descontam,naclon yTratam¡entodeResiduos de desechos

pe'¡grosos
residuos médicos

76121902

Servicios  deLimp¡eza,Descontaminac¡ón  y

El¡m¡nación y tratam¡ento
Disposic¡ón de Recolección  oel¡minaciónde
desechos

Tratamiento deResiduos
de desechos

pe'¡grosos res¡duos ác¡dos

76122201

Servic¡os  deL¡mpieza,Descontam¡nac¡ón  y

E'im¡nac¡ón y tratamiento
Servicios de¡ncineración de

lncineración  pararesiduosgenéricos

Tratamiento deResiduos
de desechos desechos nOpeligrosos

76122202

Servic¡os  deLimpieza,Descontaminación  y

El¡m¡nación y tratam¡ento
Servicios deinc¡neración de

lncineración  pararesiduosespeciales

Tratamiento deResiduos
de desechos desechos nOpe',grosos

76122203

Servic¡os  deLimp¡eza,

El¡minación y tratam¡ento
Servicios de'd

lncineracíón  para
Descontammacion yTratamientodeResiduos de desechos

ncinerac,on    edesechos
res¡duos pel¡grosos

1.2.        ESPECIFICACIONESYALCANCE  DELOBJETO

El  contratista  deberá garant,zar la  recolecc¡ón,  transporte y disposición final  con  personal dotado
con los elementos de protección  personal y capacitado en normas de bioseguridad y en vehículos
que  cumplan  con  las  espec¡ficaciones  técnicas  estipuladas  en  el  Decreto  1609  de  2002,  de  los
residuos sólidos y líquidos  peligrosos como:  residuos  peligrosos con  r¡esgo biológico o infecc,oso,
residuos  líquidos  con  riesgo químico,   que se generen  en  el  laboratorio de  salud  pública  y en  las
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actividades  propias  de  la  direcc¡ón  de  lnspección,  Vigilancla  y  Control  de  la  Secretaria  de  Salud
Departamental.

lTEM
DESCR'éáél6Ñ DETALLE

CANTIDAD  XKILO

1 YI  CIínicos  y  hospltalarios

RESIDUOS  PELIGROSOS  BIOSANITARIOS,CORTOPUNZANTESiAN^TOMOPATOLOGICOSiETC. 1

2
Y3  Med¡camentos y  productos RESIDUOS  DE  MEDICAMENTOS 1

farmacéuticos DECOMISADOS

3

Y14  Sustancias químicas de desecho,noidentificadasonuevas,resultantesdelainvestigaciónoeldesarrollodelasac.tividadesdeenseñanzaycuyosefectosnoseconozcan.

RESIDUOS  PELIGROSOS  QUIMICOS

1

4

Y16  Desechos resultantes de  laproducción,preparaciónyutilización deproductosquímicosymaterialesparafmesfotoaráficos.

RESIDUOS  PELIGROSOS  QUIMICOS

1

5 Reslduos de oficlna LUMINARIASi  PILAS,  ETC 1

1.3.         LUGAR  DE  EJECUCION

Departamento del  Quindío

1.4.        VALOR  DEL CONTRATO

El valar del contrato se suscr¡ba será  hasta por la suma de TRES  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE
($3.OOO.OOO.oo).

Nota:   En  todo   caso,   el   valor  total   del   contrato  que  se   suscriba   con   el   oferente  que   resulte
selecclonado  será  por  'a  suma  de  TRES  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  ($3.000 000  oo)  y  el
mismo se  agotará de acuerdo  al valor del  servic¡o  prestado

1.5.        FORMA  DE  PAGO

EI   Departamento  del  Quindío  cancelará  el  valor  del  presente  contrato,   asÍ    Dos  (02)  pagos

parciales,  el  primer  pago  en  el  mes  de  agosto  de  2019,  el  segundo  y  último  pago  en  el  mes  de
Diciembre  del  mismo  año,  previa  presentacíón  de  la  cuenta  de  cobro,  factura  de  los  servicios
prestados  de  acuerdo  al  peso  por  kilo  recolectado  de  los  res,duos,  presentación  de  pago  de
seguridad  social  y  recíbo a  satisfacción  por parte del  supervisor del  contrato.

1.6.         DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos los  ,mpuestos,  tasas  y similares que se deriven  de  la ejecución
del contrato,  de  conform¡dad  con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfecc¡onamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden  nacional y local, fotocopias,  entre otros gastos,  correrán a cargo del
Contratista.

Los gastos en que  incurrirá el  contratista  son  entre otros:

Estamp¡lla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo  2%
Estampilla  Pro -Hospital  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.        PLAZODEEJECUC'ÓN
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E'  plazo  de  ejecución  del  presente  contrato  será  hasta  eI  31  de  diciembre  de  2019  o  hasta
agotar la  dispon¡bilidad  presupuestal,  contados a  partir de  la  suscripción  del acta de  inicio.  En
todo  caso,  el  p'azo  no excederá  la  v¡gencia  2019.

1.8.         OBLIGACIONES

1.8.1.     DEL  CONTRATISTA:

A)   Obligaciones  generales:

1.    Presentar al  Supervisor y/o  lnterventor ¡nformes del  cumplimento de' objeto del  contrato.
2.    Cump"  oportunamente  con  los  aportes  al  si'stema  general  de  seguri'dad  social  integral  de

conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  artículo  41  i'nciso  2  de
la  'ey  80  de  1993  modifícado  por e'  artículo  23  de  la  'ey  1150  de  20O7,  Ley  1562  de  2012  y
demás  normas concordantes,  cuando a ello  haya  lugar.

3.    Obrar con  'ealtad  y  buena fe durante  la  ejecución del  contrato.

B)   Obligaciones específicas:

1.  Recolección  los días  martes y viernes de cada semana de todos los  resi'duos sólidos y líquidos

peligrosos  de  riesgo  biológico  los  cuales  se  encuentran  a'macenados  en  el  edificio  Morales
(Carrera   17   No.   14   -25)   de   la   ciudad   de  Armeniai   entregando   en   el   mismo   momento   el
comprobante de entrega  o  Boucher.
2.  Recolecc,ón  de  todos  los  residuos  sólidos  y  líquidos  peligrosos  de  rlesgo  químico  y  especial
del  laboratorio  de  salud  pública .departamental  ubicado  en  el  edificio  Morales  (Carrera  17  No.14
-  25)   de   'a   ciudad   de  Armenia,   previo   aviso   por   parte   de   la   coordinadora   del   laboratorlo,

entregando  en  el  mismo  momento e' comprobante de entrega  o  Boucher.
3.  Recolección  de todos  los,resi'duos de  los  productos farmacéuticos decomisados,  vencidos  y/o
deteriorados  y  de  vacunaclon,  los  cua'es  se  encuentran  almacenados  en  el  K,lómetro  2  Vía  EI
Caimo  ATmenla  Quíndío  (Bodega  Depahamental),  previo  aviso  por  parte  de  la  coordinadora  del
'aboratorio, .entregando en  el  mismo momento el comprobante de entrega  o  Boucher.
4.  Recolección de todos los  residuos y productos tóxicos y no tóxicos decomisados de acuerdo a
la  norma,  los cuales se encuentran almacenados en el Kilómetro 2 VÍa  EI Caimo Armenia Qu,ndío
(Bodega  Departamental),  previo  av¡so  por  parte  de  la  coordinadora  de'  Iaboratorío,  entregando
en  el  mismo  momento el  comprobante de entrega  o  Boucher.
5.  Entregar certiflcación  mensual de la disposición f,nal de  los  residuos recolectados,  cumpllendo
con  la  normat¡vidad  v¡gente.
6.  El contratista deberá cumpl¡r con los procedi'mientos indicados en el componente externo de  la
resolucíón  1164  de  2002,  y  el  decreto  4741  del  20O5  para  ev¡tar que  se  constituya  en  un  ríesgo

para  'a  salud  humana y el  medio amb¡ente.

2.9.2.  Del  contratante:

1.  Efectuar cumplidamente  los  pagos señalados en  el  contrato  para  cubrir el  valor del  mismo
2.Realizar   el   seguimiento   al   cumplimíento   del   objeto   del   contrato   a   través   del   funcionario
encargado  de eJercer las  labores de supervisión.
3iExiglr  y  verificar.  pgr  intermedio  del  funcionario  designado  de  eJercer  vigi'anc¡a  y  control  del
contratoi  en  cumplimiento de  las obIÍgacíones del  contratista  (frente al  pago de la  segurldad soclal
en  salud,  pensión,   riesgos  profesionales,  así  como  los  aportes  paraflscales  (en  caso  de  estar
obligado  a  ello)
4.Liquldar el  contrato

1.9.        GARANTÍAS

Atendíendo   el   contenido   del   inciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Artículo
2.212.1.5 4  deI  Degreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  d,ez  por c.iento  (10%)  de  la  menor cuantía  estableci'da  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  prevlo  el  visto  bueno  de'  funcionario  encargado  de  la  supervísión  de'  contrato,  y
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teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago, se determinó por parte
del  Departamento del  Quindío  exigir al  contratista  que  resulte  seleccionado  para  la  ejecución  de
este contrato una garantía  única que ampare  los siguientes  riesgos:

A.  GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO:  por el  10%  del  valor del  mismo  por su  vigencia  y  se,s  (06)
meses más.

B.  GARANTÍA  DE  CALIDAD  DEL  SERVICIO:  por  el  10%  del  valor del  mismo  por  su  vigencia  y
cuatro  (04)  meses  más.

C.  AMPARO   DE   RESPONSABILIDAD  CIVIL   EXTRACONTRACTUAL:   Es  necesario   porque
cubre  a  la  Entidad  contra  el  daño  que  de  alguna  manera  el  Contratista  cause  a  los  usuaríos
durante o después  de  la  ejecución  del   contratoi  por una  cuantía  equivalente  a  doscientos  (200)
SMMLV,  por el  término  de  durac¡Ón  del  Contrato.

Nota   1:   De  conformidad  con  el  anículo  2.2.1.2.31.4  del  decreto   1082  de  2015,   'os  oferentes

plurales deberán  otorgar la garantía  por todos sus  integrantes.

Nota  2:  El  contrat¡sta  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales  serán
aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  ¡nciso  segundo  del  artículo  41  de  la
ley  80  de  1993.

Nota  3:  El contratista se obliga  a aportar las garantías  a  la fecha de  inicio del  contrato y a  ampl¡ari
modiflcar  y  prorrogar  las  m¡smas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se

prorrogue o suspenda su  vigencia.

1.10.      CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrat¡va  y  f¡nanciera  en
el  cumpl¡miento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuenc¡a,   él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  misma  manera,  la  relación Jurídica  que  se
configure   con   la   aceptación   de   la   oferta,   queda   sometida   a   las   clausulas   excepcionales   de
Ínterpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,   en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  prev¡stas  para  ello,   as,'  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditacÍÓn de aportes al sistema integral
de  seguridad  social  en  los términos  de  ley  y  se  obliga  a  mantener indemne  al  Departamento,  de
cualquier   reclamación   proveniente   de  terceros   que  tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratísta o  su  personal  con  ocasión  de  la ejecución  del  contrato.

1.11.      MULTAS  YCLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualqu¡era   de   las   obl¡gaciones   por   pahe   del   contratista,   el
Depahamento  impondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.OOO),  sin  que
éstas  sobrepasen  del  5  % del  valor total del  contrato,  para  conm¡narlo a  cumplir las  obligac,ones
ncumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   med¡ante
resolución  motivada  susceptible  de  impugnar mediante  el  recurso de  reposíc¡ón,  de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993    Previamente  a  la  impos¡ción  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá  al  CONTRATISTA para que explique el  incumplimiento dentro  del término que  le señale

y aporte  las  pruebas pert¡nentes,  de conformidad  al  procedimiento  regulado en  las dispos¡ciones
legales vigentes.  En caso de incumplimiento total de las oblígaciones a cargo del CONTRATISTA
o  de  declaratoria  de  caducidad,  éste  deberá  pagar a  título de  cláusula  penal  pecuniaria  un  valor
equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del  contrato,   previo  agotamiento  del

procedimiento consagrado  en  las d¡spos¡ciones legales.

1.12.      CONTROL  YVIGILANC'A
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La  vígilancia  y  control  del  contrato  será  ejerc¡da  por el  profesional  universitario grado  39,  adscrito
a  la  Secretaria  de  Salud  Departamental  del  Quindio  y/o quien  haga  sus  veces  o quien designe e'
Secretario   de   Salud   mediante   ofic¡o,   el   cual   eJercerá   la   supervis¡ón   técnica,   administrativa,
financiera,  contable  y jurídíca  en  la  ejecución  del  objeto  contratado.

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE SELECClÓN

2.1.         JUSTIFICAClÓN  DE  LAMODALIDAD  DESELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser  infenor al  diez

por  c¡ento  (10%)  de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selecc¡ón
se  dará  aplícación  a  las  dispos¡ciones  legales  conten¡das  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.21.51   y  siguientes  deI
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un  proceso de escogencia  bajo  la  modalidad de
selección  de  mínima  cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN DE MINIMA CUANTÍAy la comunicación
de aceptación que se derive de su  adjud¡cación,  está conformado por la Ley  1450 de 2011,  la  Ley
1474  de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,   así  como  las  adendas,   formatos  y  anexos  de   la
invitación  públ¡ca.

2.2.        CRONOGRAMA DEL  PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICACION    INVITACION    Y 05     de     junio     de SECOP
ESTUDlO  PREVIOS. 2019
PLAZO            MAXI MO            PARA 06     de     junio     de Urna   de   Cr¡stal   -   Secretaría    Jurídica   y   de
PRESENTAR 2019alas12:00m Contratación  -  Piso  6  -  Ed¡f¡cio  Gobernación
OBSERVACIONES          A          LA del       Quindío.       O       al       correo      electrónico
lNVITAClÓN  PUBLICA iuridica.Drocesos®ciobernaciónciuindio Qov.co
PLAZO  PARA  PRESENTACIC)N El   día   O6   de  junjo Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
DE OFERTAS de 2019  en  horario Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernac¡Ón

de7:30ama  12:00yde2:00pma6.30pmyeldía7dejunlode2019enhorariode7.30ama11:00am. del  Quindío

FECHA    Y    HORA    LIMITE    DE 7dejuniode2019 Urna    de    cristal-    Secretaría    Juridica    y    de
PRESENTAClÓN                            DE alas11`OOam Contratación -Piso 6 -Ed¡ficio Gobernac,Ón
OFERTAS. del  Quindío
DILIGENCIA      DE      CIERRE      Y 7dejunlode2019 Urna    de    cr¡stal-    Secretari'a    Jurídica    y    de
APERTURA  DE OFERTAS alas11:01am Contratac¡ón -P¡so 6 -Edíficio GobernacióndelQu¡ndío

EVALUACION             DE             LAS 10      de     jun¡o     de urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPUESTAS                                  Y 2019 Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernac¡Ón
VERIFICACION                                 DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA del  Quindío

TRASLADO    DE     INFORME    Y 11       de     jun¡o      de SECOP  y  Urna  de  cr¡stal  -Secretaría  Jurídica
PLAZO  PARA SUBSANAR. 2019. y    de    ContratacÍÓn    -    Piso    6    -    EdificioGobernacióndelQuindio

RESPUESTA                                       A 12     de     junio     de SECOP
OBSERVACIONES                           YCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA 2019

TERMINO                PARA                LA DENTRO  DE  LOS Secretaría  Juríd¡ca  y  de  contratac¡Ón,  ubicada
SUSCRIPCION                                      y CINCO     (5)     DÍAS en  el  6to  piso  del  Edific,o  Sede  Adm¡n¡strativa
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de   la   Gobernación   del   Quindío,   calle   20   No
13-22  de  Armen¡a  (Q).

LEGAL'ZAClON                            DEL
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NOTIFICACIÓN
YIO
PUBLICAClÓN
DEL                   ACTO
ADMINISTRATIVO
DE
ADJUDICAClÓN

2.3.        REGLAS  PARALAEXPEDICION  DEADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,   antes  de  la   presentación  de  las  ofertas,   si  el
Depanamento  lo  considera   necesario  podrá  modiflcar  la   invitacIÓn  pública    Toda  modificacIÓn
deberá emitirse por escrito, en documento separado,  med¡ante adenda que deberá  publicarse en
eI  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  considere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por un  término  igual  al  inicialmente fijado

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN  Y  PRESENTAC'ÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes deberán  elaborar  la  oferta  por su  cuenta  y  riesgo,  y  deberán  incluir dentro  de  ella
toda  la  información  exigida  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  la  presente  ¡nvitac¡Ón.

Los  oferentes deberán tener en  cuenta  las  s,guientes  reglas.

-La  oferta deberá  presentarse en forma escrita,  en  medio  lmpreso y en  idioma  Castellano.

-   Las   ofertas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA  URNA  DE  CRISTAL,

UBICADA  EN  LA SECRETARÍA JURÍDICA Y  DE  CONTRATAClÓN,  PISO 6O  DEL  EDIFICIO
GOBERNAClÓN    DEL    QUINDÍO,     EN    LA    CALLE    20    #    13-22    DE    ARMENIAi    CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS   Las  ofertas  que  no  se  encuentren  radicadas  en  la  urna  de  cristal  dentro
de  la  respectiva  hora  y fecha fijadas  para  la  recepción  de  ofertas  serán  consideradas  como
ofertas extemporáneas y  NO SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA.

-  La oferta  deberá estar suscrita  por el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal    En  todo
caso  podrá otorgarse  poder debidamente conferido  para  la  suscr¡pción  de  la  oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,  con todos los documentos, formularios,  apéndices.  Se deberá allegar la respectiva
oferta de conform¡dad  con  los formatos ANEXOS.

-Si  el  oferente  no  d¡scrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa dicho impuesto, el Departamento lo cons¡derará lNCLUIDO en el valor total de la oferta

y así  lo  aceptará el  oferente

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La  oferta deberá  contener en su  inter¡or los siguientes documentos:

-        ¡ndlce.

-      Carta de presentac¡ón de  la  oferta  (formato).
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Certif¡cado  de  exístencla  y  Representación  legal  exped,do  por  la  Cámara  de  Comercio.
(Aplica  para  personas jurídicas privadas,  o para miembros del consorcio o un¡Ón temporal
que   sean   personas  jurídícas),   exped¡do   por   la   Cámara   de   Comercio   con   fecha   de
exped¡ción  no superíor a 30 días,  contados desde el  momento del  cierre de este  proceso
La   duración   de   la   persona   jurídica   deberá   ser   equ¡valente,   de   conform¡dad   con   lo
dispuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley 80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la ejecución
del   contrato   y   un   (1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acred¡tar  que   ha   sido   autorizado
legít¡mamente   por  el   órgano   de   adminístración   competente   para   presentar  'a   ofena,
suscribir  el  contrato  s,  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de
todas sus obligaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación  con
el  objeto  del   contrato,   esto  es,  servicjos  de  recoleccíón,  transporte  y/o  d¡sposición  de
residuos  peligrosos.
Registro  Mercantil  expedído  por  la  cámara  de  comercio   (Apl,ca  para  el  caso  de  persona
natural).  Su  act,v,dad  comerc¡al,  debe guardar relación  con  el  objeto del  contrato
Copia  de  la  cédula  de ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal
del  oferente  persona jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  así
como de sus íntegrantes

-       Documento  consorcial  o de const¡tución  de  unión temporal,  cuando  sea el  caso
-      Oferta económíca  (Anexo  5).
-      Constancias del  pago deaportes a seguridad  social,  de conformidad  con el numera' 2.6.6

de  la  presente  inv,tación  públíca,
-       Registro  úníco  Tr¡butario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los

integrantes del  consorc¡o o  unión temporal.
-       Compromiso  anticorrupción  (Anexo  3)
-       Declaración  de multas y sanciones  (Anexo4).

2.5.        CAUSALES  DERECHAZO  DE  LASOFERTAS

Además de los  casos  conten¡dos en  la  ley,  son  causales  de  rechazo  las  siguientes:

CAuSAL  DE  RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal,

Por dispos¡ción  legalesté  incurso  en  inhab,lidades  e  incompatibilídades
Cuando el objeto social del  oferente o de los integrantes del consorcio o

Falta     de     capacidadjurídica.unión  temporal  que  sean  personas jurídicas,  no  guarde  relación  con  el
objeto a  contratar.
Cuando  el   oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado   por  la   ley,   la

Selección     objet¡va    yprevalecíadelosustanc¡alsobreloinformac,Ón    o    documentación    sol¡c¡tada    por    el    Departamento    del
Quindío.

Cuando se compruebe que  la  información contenida en los documentos formal  (Art    5  ley  1150de2007)

ciue componen  la  oferta  no es veraz o  no corresponde con  la  realidad.
Cuando   el   oferente   en    su   ofena   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto  oficia'.

Cuando se omitan  ítems en  la  oferta  económica.
Cuando   el    oferente    ejecute   cualquier   acción   tendiente   a    influir   o

Por  tratarse  de  actos,inadecuadosdentro
presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la
adjud¡cacÍÓn.

La participación simultánea de una  persona Jurídica o  natural  en más de del          proceso          deselección.

una oferia en el presente procesoi ya sea como oferente s¡ngular o como
¡ntegrante  de  una  unión  temporal.
La  no  presentacÍÓn  de oferta económica.

lmposib¡lita                       lacomparacióndelaoferta.
Cuando  el  oferente no  cumpla  con  las cond¡ciones técnicas exigidas.

Cuando el  oferente  modifique o  altere el formato de oferta  económica.
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No  cumplir con  la  vigencia  mínima  de  la  ofena

Cuando  el  oferente  entregue  la  oferta  económica  en  lugar diferente  y/o
abierta  a  lo  establecido  en  la  presente  ¡nvitación.

Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  debidamente  firmada  por  el
oferente.

Cuando  el  valor  unitario  ofertado  supere  el  valor  promedio  establecido
or  la  ent¡dad.

2.6.         REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡ón,  verificará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  Jurídica   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determ¡nación  sobre  la  ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las  m¡smas,  asÍ'

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  panicipar  en  el  presente  proceso  de  selección  obJetivai  todas  las  personas  naturales  o

Jurídicas,   consorcios   o   uniones  temporales;   Además   deberán   ser   plenamente   capaces  que
cumplan  con  las  condiciones  exigidas  en  la  presente  invitación  y  cuyo  objeto  social  o  actividad
económica,  comprenda  la  real¡zac¡ón de actividades directamente  relacionadas  con  el objeto  del
contrato,  esto es,  servicios de  recolección,  transporte y/o  disposic¡ón  de  residuos  pel¡grosos

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta   de   presentac¡ón   de   la

propuesta se elaborará a  partir del  modelo suministrado,  la cual debe estar deb¡damente suscr¡ta
por   el   proponente   o   representante   lega'   de   la   persona  jurídica,   o   por   el   representante   del
consorcio o  unión temporal,  cuya  cal¡dad  será verif¡cada.

Cualquier  enmendadura   que  contenga   la   propuesta,   deberá  ser  aclarada  y   rubricada   por  el
oferente  en  la  misma  propuesta.

Con  la carta de  presentac,ón de  la propuesta se entiende presentada  la declaración juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorcio   o   unión
temporal) de no encontrarse  incurso en  alguna de las  inhabilidades o incompatibilidades previstas
en la ley,  ni en confl¡cto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el  or¡gen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  ejecuc¡Ón  del  contrato

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADAN¡A:   Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso.  Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia del  pasaporte o documento equivalente.

2.6.4 REGISTRO  MERCANTIL:  Si es persona natural deberá  adJuntar el certificado de ¡nscripción
en   el   registro   mercantil   expedido   por  la   cámara   de   comerc¡o   respectiva,   con   una  fecha   de
expedición  que  no  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del

proceso   de   selección,   cuya   act¡vidad   comercial   debe   guardar   relacionado   con   el   objeto   a
contratar,  esto es,  servicios de  recoleccióni  transporte y/o  disposición  de  res¡duos  peligrosos.

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION   LEGAL:  Si  es  persona  jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedic¡ón  no  supenor  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de conformidad  con lo dispuesto por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo
ofrecido  para  la  ejecucíón  del  contrato  y un  (1)  año  más.  Así  mismo deberá  acreditar que  ha sido
autor,zado legítimamente por el órgano de administración competente para presentar la propuesta,
suscr¡bir el  contrato  s¡  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  generali  garantizar el  cumpl¡miento  de  todas  sus
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obl¡gaciones,   el  objeto  social  de  la  persona  juríd¡ca  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato,  esto  es,  servicios de  recolecc¡Ón,  transporte y/o disposición  de  residuos  peligrosos.

Para  el  caso  de  consorcios  o  un¡ones temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta  el  documento
const¡tut¡vo  del  consorc¡o  y/o  unión  temporal,  donde  ¡ndicarán  si  su  pahic¡pación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  térmínos,  condiciones  y  porcentajes  de  participac¡ón
en  la  propuesta y en  la ejecución  del contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las    reglas   básicas   que   regulen    las   relacíones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá  a  lo decidido por el  representante  legal designado.

Cuando  el   Representante   Legal  de  las  personas  juríd¡cas  que  jntegran   el   consorcio  o   Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado de  existencia  y representación  legal  expedido  por la
Cámara   de   Comerc¡o   tenga   lim¡tada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la  correspondiente   autorización   del   órgano  directivo   o   asamblea  de   soc¡os  de   las
personas jurídícas  u  órgano  competente,  a través de  la cual  lo autoriza  para tales fines

Ambas   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar  actividades   u   obietos  sociales  o

profesionales  relacionadas  con el  objeto  del  contrato que se  pretende adjudicar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfecc¡onamjento del
contrato),  modif¡cado  por el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el  con'ratista
deberán  acreditar  que  se    encuentran  al    d¡a    en    el  pago  de  aportes    relativos  al  sistema    de
segur¡dad   social    integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    así   como   Parafiscales   (SENAi
ICBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo  anter¡or,  los  proponentes  deberán  acredi{ar el  requísito  en  los  siguientes térm¡nos:

a.    Personas  Naturales

Si el  proponente es persona natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al  Sistema   General   de  Segur¡dad   Social (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando
corresponda  éste último),  al  momento  de   presentac¡ón  de   la   propuesta

Para   la   acred¡tacÍÓn   de   éste   requisito,    los   proponentes   deberán   d¡l¡genciar   y   presentar   la
cehificación  d¡spuesta  por  la  Ent¡dadi  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredite  estar  al
día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste  últímo)i  de conformidad con  los térm¡nos dispuestos en el  Decreto  1990
de 2016,  expedido  por   MINISTERIO  DE  SALuD Y  PROTECCION  SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser infer¡or al  Salario  MÍnimo  legal  Mensual Vigente.

Qu¡en   no   esté   obligado   a   cotizar   al   rég¡men   de   pens¡ones   deberá   ¡nformarlo   por   escr¡to,
manifestando el  régimen  legal que sustenta tal circunstanc¡a.

b.    Personas Jurídicas.

En  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   realice   con   personas    jurídicas,    se    deberá    acreditar   el    pago    de    los    aportes    de    los
empleados,   a   los  s¡stemas  los  sistemas de  salud,  riesgos  profes¡onales,  pensiones  y  aportes a
las   Cajas   de   Compensación   Fammar,   lnstituto   Colombiano   de   Bienestar   Familiar  y   Servic¡o
Nacional  de Aprendizaje,  cuando  a  ello  haya  lugar.
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La   acreditación   de   éste    requis¡to   se   realizará   a   través   de   certif¡cación   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar

requerimientos  de   ley,suscr¡ta  por el reviso,  f¡scal cuando  és,e  exista  de  acuerdo  con  los
o   Dor   el   reoresentante  lecial.  durante  un  lapso  equlvalente  al  que  exija  el respectivo  régimen

de  contratación  para  que  se  hubiera  constftuida  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso   no  será
inferior  a   los se¡s  meses  anteriores  a  la celebrac¡ón  del  contrato.   En  el   evento en  que
la   sociedad   no   tenga   más   de   se¡s   meses   de   const¡tuida,   deberá   acreditar los  pagos  a  partir
de  la fecha de  su  constitución.

Cuando  la  certificación  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se  deberá  apohar cedula  de ciudadanía,
cop,a  de  su  tarjeta  profesional  y  certificado de  antecedentes  disciplinarios  vigentes  expedido  por
'a Junta  Central de Contadores

Para  la  presentación  de  ofenas  por  parte  de  personas jurídicas  será  indispensable   acreditar   el
requisito   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las obligaciones mencionadas deberá  manifestar que existe e'  acuerdo y que  se encuentra  al día
en  el  cumpl¡miento  del  mismo.

En   este  evento  el   oferente  deberá  anexar  cop!a   del   acuerdo  de   pago  correspondiente  y  el
comprobante de  pago soporte del  mes  anterior al  c¡erre de  proceso de selección

Las empresas reportadas en  mora  no  podrán  presentarse en el  presente proceso  de contratación
estatal  de  conformidad  con  el  último  inciso  del  art 7  de  la  Ley  1562  del  11  de julio  de  2012

c.    Consorcios o UnionesTem orales.

La  acredltación del  requislto de APORTES AL SISTEMA  DE SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por   parte   de   los   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   deberá   realizarse   de
manera   separada   por   cada   integrantei   cumpliendo   con   'o   dispuesto   anteriormente   para   las

personas  naturales o jurídicas,  según  sea  el  caso"

2.6.7 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente  la total,dad de  los  ítems
descritos en el factor económico de la  'nv¡tac¡Ón  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no admite

presentación de  propuestas  parciales,  ni  alternativas

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN   DE  RESPONSABILIDAD  F'SCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL    DE    LA   REPÚBLICA,    CERTIFICADO    DE   ANTECEDENTES    DISC'PLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLIC¡A  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo  previsto en  la  Ley,  verificará,  la  documentación citada  en  la  respect¡va  página web.

2.6.9 COMPROMISO ANTICORRUPClÓN:  El  compromiso  deberá  hacerse constar en una  carta
de comprom¡so y se contraerá  bajo la gravedad  de juramento,  el  que  se entiende  prestado por la
sola  suscripción  del formato  que  se  des¡gne  en  !a  invitación.

En  caso de los  Consorc¡os  o  Uniones Temporales,  todos y cada  uno de  los  integrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  invitac,ón  y  el  formato,

presentándolo con  su  propuesta.

2.6.1O  MULTAS  Y  SANCIONES  :Con  el  propósito de verificar que el  proponente  no esté  ¡ncurso
en   inhabilidad   por  incumplimiento   reiterado  de  contratos   estatales,   deberá   presentar  con   su
propuesta,  el  formato  diligenciado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se  ent,ende
prestado  bajo 'a  gravedad de juramento con  la  suscripción  del  mismo.
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En  caso  de  consorcios  o  uniones temporales,  cada  uno de  los  integrantes  deberá  presentar  por
separado el  respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar  en  este

proceso  pre-contractual,   ni   celebrar  el   contrato  respectivo  con   e'   Departamento  del  Quindío,
quienes  se  hallen   dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabilidad  o  ¡ncompatib"idad
descritas en  'os artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  artículo  18 de la  Ley  1150 de 2OO7, Ariículos
l ,  2,  3 y 4 de la ley  1474 de 2011,  en la Const¡tución  Polít¡ca de Colombia y en  las demás normas
legales  vigentes.

Los   participantes   que   violen   el   régimen   de   ¡nhabilidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones   concordantes   para   part¡c¡par  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mín¡ma
cuantía,  serán excluidos del  proceso de  selección y el  Departamento del Quindio eJercerá contra
ellos  las  acciones  legales  pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  participar,  están  sujetas  a  los
anteriores  condicionamientos.

2.6.12  ACREDITAClÓN  LEGAL  DE  CONSTITUClÓN  DE  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL:
Comprom¡so de Constitución de Consorc¡o o unión Temporal.  Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar a  la  Oferta  el  compromiso  de  constituc¡ón  del
Consorcio  o  Un¡ón  Temporal,  según  sea el  caso.  La  omisión  de este documento  o de  la firma  de
sus   integrantes   y   la  falta   de  designac¡Ón  del   Representante  o  de   las  facultades,   alcances  y
limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,   contractual  y  post  contractual,   será
causal de rechazo de la ofeha.  No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales,
cuyos m¡embros,  personas  naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o act¡vidad  mercantil
no tenga  relación  con el objeto del  presente  proceso.  Será obligatorio un mínimo de participac¡ón
del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente proceso precontractual,  esta s¡tuación deberá constar en el correspondiente documento
consorcial  o de unión temporal.  La  inobservancia de esta cond¡ción  será  causal  de  rechazo de  la
oferta.   Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
const¡tuye,  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  la  presente  inv¡tación  pública.  El  oferente  deberá

presentar  (en  original)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual
deberá  cumplir como  minimo  con  lo  siguiente:

a)    Expresar si  la  partic¡pación  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Unión  Tempora'.  Si  se  trata  de
Un¡Ón  Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los térm¡nos  y extensión  (actividades  y
porcentaje)  de  su  part¡cipación  en  la  oferta  y  en  su  ejecuc,ón,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados  sin  el  consentim'iento  previo  y  escr¡to del  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión  Temporal.

c)    Señalar que  la duración del  Consorcio o  Un¡ón Temporal  no será  inferior a  la del  plazo de
ejecución  y  liqu¡dación  del  contrato  y  un  (1)  año  más.

NOTA:  Los  miembros o  integrantes del  consorc,o o  unión temporal que  sean  personas jurídicas,
deberán   anexar   los   certificados   de   Ex¡stencia   y   Representación   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos  términos  consignados  en  la  presente  la  invitación  púb'ica  para
las  personas jurídicas  oferentes.

EL   OBJETO   SOC'AL   DE   LA   PERSONA   JURÍDICA   OFERENTE   O   DE   LAS   PERSONAS
JRUER:LoDClfEÓAcNSc ICÓMOli :EE;R3OsBSá 5DT:O: EDCyE:LoNCSDO:sNRpTCoR:£TcOPó £U NDéE?L:EEBTsR:DAMuRPóOsE:TELÉ i G:SRE:S:E:RsV:IUCtORsD ADE

2.6.13 VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS
Los  ¡nteresados  que  deseen  panicipar  en  el  presente  proceso  de  invítación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecimientos deben tener una v¡gencia mínima de TREINTA (30) días calendano,
contados  a  partir de  la fecha  de  la  presentac¡ón de  la  oferta.
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2.6.14  EXPERIENCIA  GENERAL.
El oferente  persona  natural deberá tener una actividad comercial que guarde relación directa con
el  objeto  del  contrato,  lo  cual  acreditará  a través  del  registro  mercantil.

Para  el  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acred¡tar  que  su  objeto  social  guarde  relación
dírecta   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   verificará   con   el   Certif¡cado   de   Existencia   y
Representación  Legal exped¡do  por Cámara de  Comercio.

En   el   caso   de   consorcios   o   uniones   temporales   todos   sus   ¡ntegrantes  deberán   acreditar  la
totalldad  de  la  experiencia  general  requerida.

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA
El oferente deberá acreditarsu  experiencia  a  través  de  máximo  dos  (2)  contratos suscritos
y ejecutados,  con  entidades  públicas  y/o  pr¡vadas,  cuyo  objeto  sea  la  prestación  de  servicios  de
recolecc¡Ón,  transporte  y/o  disposición  de  residuos  peligrosos  y  cuyo  valor  ind¡vidualmente  y/o

que sumados  superen  el  100% del  presupuesto oficial.

La exper¡encia que se cenif¡que  será  objeto de validación  asÍ:

En  caso que el  oferente presente más de dos (2)  contratos,  el  DEPARTAMENTO  DEL QulNDIO,
considerará  solamente aquellos que sumen el  mayor valor

El  contrato  acreditado  como  experiencia  debe  estar ejecutado  y  recibido  a  entera  satisfacc¡Ón  a
la fecha  de cierre  del  presente  proceso.

El  contrato antes  mencionado deberá ser acreditado  con  cualquiera de  las s¡guientes opciones:

a)  Cop¡a  del  contrato  y  el  acta  de  liquidación  o  acto  adm¡nistrat,vo  de  liquidación
b)  Copia del  contrato y acta  de  rec,bo final.
c)   Cert,ficación   expedida   por   la   ent,dad   contratante   y   copia   del   acta   de   liquidación   para
complementar la  información  que  no  aparece  indicada en  la  certif¡cación.
d)  Certificado  expedido  por  la  ent¡dad  contratante  y  copía  del  acta  final  para  complementar  la
información  que  no  aparece  ¡ndicada  en  la  certificacíón.
e)   Cenif¡cación   expedida   por  el   ente  del   contratante,   en   la   cual   se  discrimine   la   informacÍÓn
requerida  en  esta  invjtación  púbI¡ca.
f)  No será vál,do para acred¡tar esta experiencia  solo el contrato,  o la  sola acta de liquidación  o la
sola  acta  f¡nal.

La  certificación  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  decir,  por el  ordenador del

gasto de la  entidad  contratante  o el  funcionario  competente

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia,  haya s¡do ejecutado en consorcio
o   unión   temporal,   en   los   documentos   presentados   se   deberá   discrimínar   el   porcentaJe   de

participación  del  integrante  en  la  eJecución  del  contrato  que  se  quiera  hacer  valer  dentro  del
proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  unión  temporal,   pues  la  experiencia
certificada  tanto  en  act¡vidades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de  participación  que tuvo el  integrante que  la  pretenda  hacer valer.

Cuando  quien  participe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
experiencia   podrá   ser   la   sumator¡a   de   los   miembros   del   consorcio   o   la   unión   temporal   o
acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumplir  con  las
cond¡ciones    requerídas    en    los    presentes    estudios    prevíos,    especialmente    el    número    de
cehifícac¡ones  válidas,  los  valores  y  actividades  solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  exper¡encia   NO  SE  ACEPTARÁN   SuBCONTRATOS,   en
consecuencia,  los  contratos  vál¡dos  para  acred,tar  la  exper¡encia  serán  aquellos  suscritos  entre
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el ente o persona contratante y el  oferente (contratista de primer orden),  cualqu¡er otra derivación
de estos se entenderá  para efectos del  proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  exper¡encia  deberán  ¡ndicar  lo  siguiente:
Objeto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista).  Entidad  contratante,  teléfono
y  d¡rección    Nombre  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  un¡ón  temporal  o  consorc¡o  identif¡car  los
¡ntegrantes   y   los   porcentajes   de   pahicipación   o   adjuntar   documento   consorcial   o   de   unión
temporal).  Valor final  del contrato,  Firma  de  la  persona  competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  informac¡Ón  y  ésta  presente
inconsistencias,  se solicitará a  la  Entidad  contratante aclarar la  información  real del contrato,  y al
oferente que d¡fiera en  la  informac¡ón  no se  le aceptará como acreditación de experiencia

Los  oferentes  que  cumplan  con  este  requ¡s¡to  serán  Habil¡tados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisitos serán  No  Hab¡l¡tados,  ello teniendo en cuenta  las reglas de subsanabilidad de requisitos
señalada  en  el  artículo  5  de  la  ley  1150  de  2.007  y  en  el  Decreto  1082  de  2.015.

2.6.16.  Requisitos técnicos  especiales:
2.6.16.1  Autorización ambiental:  el proponente  para  la  recolección y transporte de  residuos

.                  deberá  presentar autor¡zación  expedida  por la  Corporación  Regional del  Quindío (CRQ).
2.6.16.2  Licencia  ambiental:  el  proponente  o  un  tercero  con  el  que  éste  tenga  vínculos
contractuales  deberá  presentar  la  licencia  ambiental  para  la  ¡ncineración  y  disposición  final
de  res¡duos  hosp¡talar¡os y similares,  deberá  presentar L¡cencia Ambiental del  Departamento
correspondiente.

Nota:  Si  la  '¡cencia  proviene  de  un  tercero y  no  del  proponente,  además  de  la  l¡cencia  debrá

presentar el  contrato vigente  celebrado  o  una  certificac¡ón  vigente  del  vinculo  contractual.

2.6.17.  CRITERIO  DE  SELECClÓN
EI  Departamento  selecc¡onará  la  ofeha  más favorable,  se tendrá  como  tal  aquella  que  presente
el  precio  más  bajo ofertado.

NOTA: Se {endrá como rec¡o más ba o ofertado el menorvalor ue resulte de 'a sumatoria
de los valores  unitarios  ofertados.

®
No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones

que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las expl¡caciones,  el evaluador recomendará el
rechazo  o  la  continuidad de  la  oferta en  el  proceso,  explicando  sus  razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstancias objet¡vas  del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en

riesgo   el   proceso,   n¡   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso  de  que   se
adjudique el  contrato  a dicho oferente.

Nota  1 :  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O del  artículo  2  2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082 de 2015,  la ver¡f¡cación  de  los requisitos habilitantes se hará  exclusivamente en  relación  con
el  oferente  con  el  prec¡o más  bajo.  En caso de que éste  no cumpla con  los  mismos,  procederá  la
verificación   del   oferente   ubicado   en   segundo   lugar  y  así   suces¡vamente.   De   no   lograrse   la
habilitación,  se  declarará  desierto el  proceso.

Nota  2:  La  entidad  realizará  las correcciones aritméticas  necesarias  cuando  haya  lugar.

2.6.18  CRITERIOS  DE  DESEMPATE
En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2 21  21  5.2
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del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  cons¡derar como  adjudicatar¡a  la  oferta  que  primero  haya
sido  presentada  de conform¡dad  con  el  registro de  entrega  de  ofertas

INFORME     DE     EVALUAC'ÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY     SUBSANACIÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El          informe         de         evaluación         será          publicádo         en         el          Portal          único         de
Contratación www.colomb¡acom por    el    término    de    UN     (01)    DIA    HABIL    (VEF{
CRONOGRAMA),  término  durante  e'  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo                 ya                  sea                  por                 escnto                 o                  med¡ante                 correo
electrónico  íuridica.Drocesos@aobemaciom]uindío.aov co,  las  observaciones  que  se  presenten
deberán  estar  acompañadas  de  'as  pruebas  que  se  pretendan  hacer  valer.  Las  observaciones
presentadas por fuera del término de traslado del informe de evaluación NO se tendrán en cuenta.

Las  observaciones   presentadas  frente  al   informe  serán   resueltas  mediante  escríto  que  será
publicado en  el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comíté
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta.  La omisión
de  subsanación  dentro de  este término,  será causal de  rechazo de  la  propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTACIÓN  DE  LAOFERTA:
En  la fecha establecida en el  cronograma,  se realízará  la  aceptación de  la oferta que cumpla  con
los requisitos habllítantes y haya ofenado el menor precio total,  para lo cual la entidad manffestará
la  aceptac¡Ón  expresa  e  incondiciona'  de  la  mísma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervisor  o  interventor designado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el
SECOP el  proponente  seleccíonado quedará  informado de  la  aceptación  de  su  oferta

El  acto de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  const¡tuye  la  adJudicación  y el  contrato,  es  irrevocable

y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conform¡dad   con   lo
establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y contra  el  mísmo  no  procede  recurso  alguno

por la vía gubemativa.

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:
EI  Departamento del Qu¡ndío,  declarará des¡erto el  proceso únicamente  por los motivos o causas
que  imp,dan  la  escogencla  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se señalarán  en forma  expresa y detallada  las  razones que condujeron  a  esa decisión

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modif,car  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
criterio hayan sido determinantes en la dec'aratoria de desíerta,  sin que en n¡ngún caso se cambie
el  objeto de  la contratación  y  proceder a  lniciar
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